INFORME DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRECALIFICACIÓN DEL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN FINAL Y CANCELACIÓN REGISTRAL[footnoteRef:1] [1:  Modelo sugerido elaborado por la Comisión de Estudios Societarios y del Derecho Mercantil del CPCECABA. El modelo de informe es meramente ilustrativo y no es de aplicación obligatoria.] 



Señor/a Presidente de
ABCD S.A.
CUIT N°: xx-xxxxxxxx-x
Domicilio legal
Ciudad Autónoma de Buenos Aires


Objeto del encargo

He sido contratado/a por ABCD S.A. para emitir un informe sobre el cumplimiento de los requerimientos de precalificación sobre el trámite de inscripción de la liquidación final y cancelación registral, de acuerdo con lo requerido por la Resolución General (RG) IGJ N° 15/2024 en sus artículos 47, incisos 1 y 2, y 161 de la Inspección General de Justicia (IGJ) en relación con el presente trámite. Dicha información ha sido… (firmada/inicialada) por mí para propósitos de identificación, y en adelante, referida como “la información objeto del encargo”.

Responsabilidad de la Dirección de la sociedad

La Dirección de la sociedad es responsable de la preparación y presentación de la información objeto del encargo de acuerdo con las normas establecidas por la Ley N° 19.550 y por la IGJ. Asimismo, la Dirección es responsable de la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la preparación de la información identificada en el párrafo anterior.

Responsabilidad del contador público

Mi responsabilidad consiste en la emisión del presente informe de cumplimiento, basado en mi tarea profesional, que se detalla en el párrafo siguiente, para cumplir con los requerimientos de la IGJ.

Tarea profesional

[bookmark: _GoBack]Mi tarea profesional fue desarrollada de conformidad con las normas establecidas en la sección VIII de la Resolución Técnica N° 37 (RT 37) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos, que he considerado suficientes para los propósitos de la IGJ, en relación con el cumplimiento por parte de la sociedad con los requerimientos exigidos por el artículo 161 de la Resolución General (RG) IGJ 15/2024. La RT 37 exige que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute mi tarea de forma tal que me permita emitir el presente informe de cumplimiento.

Información examinada:

· Formulario de presentación

· Acta de Directorio Nº…, de fecha…, transcripta al folio…, del Libro de Actas de Directorio N°…, rubricado bajo N°…, de fecha….

· Acta de Asamblea General Ordinaria del…, transcripta a folio…, del Libro de Actas de Asambleas N°… rubricado bajo N°…, de fecha….

· Registro de Asistencia a Asamblea de fecha… transcripto al folio… del Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas N°…, rubricado bajo N°…, de fecha….

· Balance de liquidación final al dd/mm/aaaa con informe de auditoría de fecha dd/mm/aaaa, legalizado por el CPCECABA, bajo el N° de legalización…, conteniendo opinión, transcripto a folios…, del Libro de Inventarios y Balances Nº…, rubricado por la IGJ el dd/mm/aaaa, bajo el N°….

· Proyecto de distribución transcripto a folios… del Libro de Inventarios y Balances Nº…, rubricado por la IGJ el dd/mm/aaaa, bajo el N°….

· Asiento de cierre transcripto a folios… del Libro Diario Nº… rubricado por la IGJ el dd/mm/aaaa, bajo el N°….

· Constancia de inicio de Cese de Actividades sobre el impuesto a los Ingresos Brutos en la Dirección General de Rentas – AGIP.

· Ley N° 19.550 artículo 299, estatuto social y modificaciones.

· Registro de Acciones transcripto al folio… del Libro Registro de Acciones Nº… Rubricado bajo Nº… de fecha….


Procedimientos:

Los procedimientos detallados a continuación han sido aplicados sobre los registros y documentación que me fueron suministrados por la sociedad. Mi tarea se basó en la premisa que la información proporcionada es precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.

Los procedimientos realizados consistieron en:

a. Se verificó el cumplimiento por parte de la sociedad de lo dispuesto en el artículo 47, inciso 2, apartados a, b, c y d de la RG IGJ N° 15/2024.

b. Se verificó el cumplimiento por parte de la sociedad de los requisitos exigidos por el artículo 161 de la RG IGJ N° 15/2024.

c. Se verificó si del Proyecto de Distribución surgen saldos sujetos a reintegro.

d. Se verificó la transcripción del asiento contable de cierre.

e. Se cotejó el Acta de Asamblea General Extraordinaria que aprobó la liquidación final y cancelación de inscripción con el Libro cuyos datos se consignan en el apartado 2 del presente.

f. [bookmark: _Hlk71569948]Se cotejó el Balance de Liquidación Final al dd/mm/aaaa con el Libro de Inventario y Balances cuyos datos se consignan en el apartado 2 del presente.

g. Se verificó que la sociedad se encuentra (no se encuentra) comprendida en las prescripciones del artículo 299 de la Ley N° 19.550.

h. La Asamblea General Extraordinaria de fecha dd/mm/aaaa fue convocada en reunión de Directorio de fecha dd/mm/aaaa, cuyos datos se consignan en el apartado 1, con la asistencia de la totalidad de los miembros del Directorio con mandato vigente a esa fecha, el que fuera electo por Asamblea General Ordinaria de fecha dd/mm/aaaa cuyos datos de inscripción se consignan en el inciso d) de este apartado y las decisiones del Directorio se adoptaron por unanimidad (o el quórum que corresponda).

i. La Asamblea General Extraordinaria de fecha dd/mm/aaaa contó con quórum suficiente con la concurrencia del… % del capital social con derecho a… votos. La elección del Directorio fue adoptada por unanimidad (o el quórum que corresponda).

j. El Balance de liquidación final al dd/mm/aaaa se encuentra transcripto a folios… del Libro de Inventario y Balances N°… cuyos datos se consignan en el apartado 2 del presente y se encuentra suscripto por el Sr./Sra. Presidente de la sociedad, el/la síndico/a (en el caso de poseer) y el/la auditor/a con dictamen de fecha dd/mm/aaaa conteniendo opinión.

k. El mandato del Directorio se encuentra vigente hasta el dd/mm/aaaa y su inscripción se realizó con fecha dd/mm/aaaa bajo el Nº… Libro… de sociedades por acciones.

l. El último trámite registral inscripto corresponde a… inscripto con fecha dd/mm/aaaa bajo el Nº… del Libro… de sociedades por acciones.

m. Se mantiene el tracto registral.

n. Del proyecto de distribución surgen (no surgen) saldos sujetos a reintegro. (En su caso por pesos… a favor del accionista…).

o. El último Capital social inscripto asciende a $... bajo el Nº… del Libro… Tomo… de sociedades por acciones.

p. La sociedad, según surge del artículo… de su estatuto social, inscripto con fecha dd/mm/aaaa bajo el Nº… Folio… Libro… Tomo… y de los Libros de Actas de Directorio y Asamblea se encuentra vigente. (artículo 47, apartado 2, inciso a) de la RG IGJ N° 15/2024).

q. De la documentación referida en el apartado anterior y del Estado de Evolución del Patrimonio Neto al dd/mm/aaaa surge que la sociedad si se encuentra (no se encuentra) comprendida en el artículo 299 de la Ley N° 19.550.


r. Cumplimiento artículo 47, inciso d) y artículo 413 de la RG IGJ N° 15/2024, inciso 6: Si, se acompaña declaración jurada sobre “Beneficiario Final”, de acuerdo con lo siguiente:

	Sr./Sra.:

	Nacionalidad:

	Ocupación:

	Nacido/a el:

	DNI N°:

	Domiciliado/a en:

	Con… % del capital social

	

	Sr./Sra.:

	…



Manifestación profesional

Sobre la base del trabajo realizado, cuyo alcance se describe en el párrafo precedente, y en lo que es materia de mi competencia, en mi opinión ABCD S.A. cumple con los requerimientos establecidos por las normas legales y de la IGJ para la inscripción de la liquidación final y cancelación registral requerida por el artículo 101 y siguientes de la Ley N° 19.550 y el artículo 161 de la RG IGJ 15/2024.


Restricción de uso del informe de cumplimiento

Mi informe de cumplimiento ha sido preparado exclusivamente para uso de la Dirección de ABCD S.A. y para su presentación ante la IGJ en relación con los requerimientos dispuestos para la inscripción de la liquidación final y cancelación registral de sociedades prevista en el artículo 161 de la RG IGJ N° 15/2024 y, por lo tanto, no debe ser utilizado, hacerse referencia a él o ser distribuido con ningún otro propósito.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dd/mm/aaaa





	
	
	Dr./Dra. XYZ
Contador Público (Universidad)
CPCECABA T°… F°…




















